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ADVERTENCIA ESÍ MIÍSCOLES Y V1ERSES. ADVERTENCIA EDITORIAL 
' 7 ¿negó que los Breé. :AlóaldéB^'S&oíetarios>Teci 
bán loa.númeroB del B o L B T m qüé corréspoBd&ií a l 
diatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dónde'permaaecéra hasta el' recibo 
del'número sigaienté. r: r, •- : ^ \ r r : • -:' • 
'-' Los Secretarios cuidarán conseryar los BOLB 

TINES 'coleccionados órdénadamenté' paraj su'encua 
demacion que deberá TeriÜcarse, cada año 

Las disposicionea délas Autoridades, escepto la» 
que sean i ináíai icia de parte no pobre, sé inatírt&r 
rári oficialmeiite^ animismo cualquier anuncio con
cerniente al semcip nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prÓvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de insertüóá. 

Se smcribe enl&ImprenUde la DIPUTACIOXPBCVIXV^L á 1 pesetas 
50 céntimos el 'trimestre y ^^pesetaaSOcéntimos ál semestre, paga

dos al solicitar la suscricion 

Números mieltos 25 céntmo? de peseta 

PARTE OFICIAL.; 
- (Gaceta'del 19 de junio) 

f llESIPEMIt. DEL. CONSEJO' ¿E MmiSTMS. 
..: SS., MM.^el ;E.6j;:_D; ¡ ̂ Alfonso ;'y :lá;: 

Reina Doña María Cristina'.((jib^Q.)' 
continúan" en esta Córte sinnoyedad 
én su importante salud. ' ' " . . . ] , 

De igú^beñefició'gózaíi SÍ;Á;R. 
la Serenísima Sra. Príneesa dé- As--1 
türias y SS. ~AA. RU.'las Infantas 

Doná^María -ísabel, Dofia María de 
la Paz y Doña María Eulalia. J • • 

. P R O V I N C I A D E L E O N . 

S E C C I O N D E. F O. M E N T O 

BsTADÓ del precio medio qmhana2cansadgen.e$ta\provikcia los'articulos de consumo durante el mes de Mayo último. 

PUEBLOS. 

Astorga. ; . '. .• ... 
LaBañeza.. • • • 
La-Veeilla..::. . .. 
León. . . . •. i 
Murías de Paredes. .'. 
Ponferrada. . .. -
Riaño. . . .'x . . 

. Sahagun ' 
Valencia de D. Juan. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. . „ . 

Precio medio general. 

OBANOS. 

Sectólitro. 

Trigo. 

V i s . Os. 

18 45 
18 52 
20 ' .» 
18 92 
22 » 
19. 76 
21 50 
18 » 
18 08 
25 23 

200 46 

20 04 

Cebada. 
i 
Pts. CB, 

12 » 
. 8 50 
10 50 
10 81 
13 25 
10 03 
14 > 
11 50. 
6.25 

10 81 

107 65 

10 76 

' Centeno.' 

Pts . Os. 

15 20 
11 58 
13 12 
13 06 
13 50 
14 44 

.14 25 
13 » 
12 05 
13 69 

133 89 

13 38 

^ Maíz. 

Pts.' Os. 

IEGUJIBRKS. 

Kilógramo., 

Garbanzos. 

Pts . Cs . 

Arroz. 

Bts. Gs. 

» 46 
» 60' 
» 80 
» 87 
» 95 
» 87 
» 78 
» 75 
» 65 
» 60 

7 33 

73 

» 65 
» 64 

'» 72 
» 60 
»-75 
» .75 
» 75 
» 7ñ 
» 65 
» 71 

6 97 

Aceite. 

Pts. Cs . 

CAIDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts . Cs 

11 
25 
11 
19 
20 

1 25 
1 19 

11 59 

T 15 

Aguardiente 

Pts . Cs . 

» 40 
» 36 
» 50 
» 37 

•'» 50 
» 25 
» 43 
» 20 
» 30 
» 30 

3 Gl 7 .77 

» 77 

.CARNES. 

ramo. 

Vaea. 

Pts. Cs . 

1 09 
,» 75 
1 09 
» 80 
» 81 

8 25 

82 

R E S U M E N " . 

(Máximo. 
TRIGO. . • ¡Mjnimo. 

(Máximo. 
CEBADA. .¡Mínjmo. 

Hectálitro. 

Pesetns. Cs . 

25 23 
18' » 
13 50 '• 
JG 25 

LOCALIDADES. 

Villafranca delBievzo. 
Sahagun. 
Murías de Paredes. 
Valencia de D. Juan. 

Carnero. 

Pts . Os. 

» 90 

> 72 
1 09 
» 75 
1 09 
» 70 
1- 09 
» 80 
» 81 

7 95 

79 

Tocino. 

Pts. Cs, 

1 75 
2 17 
2 25 
2 17 
1 50 
2 17 
1 75 
1 
2 10 
2 17 

19 03 

1 90 

. Kilógramo. 

De trigo. 

Pts. Cs . 

» 05 
» 05 
» 05 
» 04 
» 05 
» 09 
» 06 
» 05 
» 02 
» 08 

53 

» 05 

04 
05 
05 
04 
04 
09 
06 
05 
02 
08 

» 52 

05 

Léon 10 de Junio de 1S81.' - E l Jefeje la Sección de Fomento, Nicolás Puidullés,—•V.0 B . ° — E l Gobernador interino, M O L I ^ A ^ ^ 



COMISION: PROVINCIAL. 
EXTRACTO «E LA SESION 

DEL DIA 2 DE JUNIO DE I S l l l 
* ¿I ¿para 

IPresldéacia del Sr. Aramhum.- ' 

' Atiérrala sesión á lá s siete dé la 
inafiana con asistencia de loB;seño-
res Balbuena, 'Llamázares,'-Gutié
rrez y Florez Cosío, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

En cumplimiento á lo dispuesto 
en la Eeal' órden dé 9 de' Máyó'íultV 
timó, se dió principio á la prtcticai 
de las operaciones de revisión, de-1 
signando como talladores ;civiles 
para la Caja á Frañcisco- Suarez;-
para las .alzadas ante.la Comisión á 
Gregorio Arias', y para "dirimir las 

- discordias qué ocurran ¡V Buena
ventura Ordás. " > : ; ; 

Practicado" él sorteo dé .'los'-mér 
.'dicos .resultaron elegidosVpara ' la 
Caja, D. José Séverino Eódrigiiez 
Áiino, para lás apelaciones ante l a 
Comisión, D. Diego López Fierro. 

Quedó enterada la Comiáipn del 
"nombramiento^ de los médicos mi--
litares Srés: -D. • Rámon Madrigal 
Legayse y D. Higinio Pelaez Quin4 
tana, para los reconocimientos qué 
tengan lugar en la Caja y ante la 
Comisión. -

LEON. 

Gregorio Alvarez Salgado .-Exen
to, en el reemplazo de 1880 como 
hijo único do viuda pobre, justificó, 
en la revisión que concurrían en su" 
favor las mismas circunstancias que 
en el año líltimo, habiendo acordado 
el Ayuntamiento en su consecuen
cia declararle exento, de cuyo fallot 
se alzó D. Pedro Muiioz. Examinado, 
el expediente: considerando que el; 
recluta es único y legitimó de ma-' 
dro viuda, según lo comprueban 
las partidas exhibidas: considerando 
que careciendo esta de toda clase 
de bienes y no teniendo otros.. meT.' 
dios de subsistencia que el jornali 
de una peseta que su hijo gana en 
el oficio de zapatero, el auxilio que. 
ésto le presta le es absolutamente: 
indispensable, se acordó en vista de-

. lo dispuesto' en el párrafo ÍJ.^art. 9a 
y reglas 1>, 8.", 9." y 11 del art. 93 
de la ley de reemplazos de 28 de 
Agosto de 1878, confirmar el, fallo 
apelado,, continuando el mozo en la 
misma situación de reserva bu que 

, se enconjtraba. 
Domingo Salgado Martinez.-Revi-

sado en virtud de apelación el expe
diente instruido por el mozo de que 
se deja hecho mérito, á fin de acre
ditar que en el acto á que se refiere 
el art. 114 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, se hallaba en las mismas 
condiciones que en el reemplazo de 
1879 en ol que obtuvo el núm. 72 y 
fué declarado exento para activo, 
la Comisión; considerando que el 
padre del recluta es sexagenario, 
según lo demuestra la partida sa
cramental; considerando que los bie

nes que posee tan sólo producen la 
..utilidad de 195 pesetas insuficiente 

sostenerse con-ellas él. padre 
del recluta y una-hermana; impedida' 
para el'trabájo; y considerando que 
encontrándose en idénticas citenáife 

ítancias qúe los impedidos los s e i a -
genarioSj i ip ' podria'"subsistir laÍBT; 
miíia del; recluta desde el momento 
en que éste faeéc destinado, .á- las 
filas, acordó confirmar el fallo "re-
curridoj 
i : José. González Diez.—Soldado por 
él reemplazo de;1879 en ,el q^ié taro 
'el ñiiiq; 7!, aíegóHnte-éi-Ayunta
miento en uso del derecho que le 
concede1 él-art: 94 de lft~ley en-BU 
párrafo 2.° y¿55 del; Heglamentoj/laj 
excepción del caso 2." art. -92, so-
"brevenida á consecuencia de la 

* défiincióh.' de' sú^padré,:' habiendo 
acordado "el ' Municipio 'declararle! 

'exéhto de activo, de cuyo fallo se 
alzó 'D. Angel Arce; Examinado^el 
expediente; y- resultando; de la, par
tida de bautismo del soldado que su 
padre .le reconoce. por: hijo- natural, 
de Aiitónia Diez con la' qué se casó 
;más-tárdé,; según se deduce de la 
..partidar'de. defuncion;::la. Comisión 
considerando que la nota-expresiva 
dé la paternidad en Jas partidas de 
bautismo no és suficiente para' tener 
por reconocido á un hijo natural, 
según sentencia de 23 dé Jijnio de. 
1858, por no ser los- libros' sacra
mentales los gue se hallan estable
cidos para la memoria y justifica-, 
cion de los derechos 'civiles: consi-; 
dorando que si bien el qúese dice; 
padre del mozo de que se deja-hecho 
mérito contrajo matrimonio con su 
madre, este acto no lleva en pós.de 
si la legitimación de los hijos, sinó 
que es preciso que éstos se recOT 
nozcan de una manera que no dé 
lugar á dudas "y en la forma que el 
derecho tiene establecido, á. tenor 
de'lo'resuelto en"la Eeal órdon'dé 
26 dé Junio de 1880; y considerando 
que no apareciendo que se haya 
verificado el reconocimiento con" 
las solemnidades-j debidas, no . lo es, 
'aplicable al soldado '• referido la ex
cepción del caso 2 ° art. 92ni la del 
6.° del mismo artículo, dada la i n 
terpretación de este, último por la 
Real orden de Í3,de Junio de 1879,' 
acordó revocar ol fallo recurrido, 
debiendo continuar el interesado en 
la misma situación en .que se en
cuentra, á cuyo, efecto se parti
cipará' á su representante la pre-

\ senté resolución por si lo conviniere 
utilizar el recurso de alzada' al Mi- ; 
nisterío de la Gobernación eñ él" 
término de quince dias. 

Angel Andrés González.—Excep
tuado en los tres reemplazos ante-, 
riores como hijo único de viuda po
bre, se le otorgó, e n l á revisión la , 
del caso lO. art. . 76 de la ley de 30 
de Enero de '1856. Eeyisada á los 
efectos ,del: párrafo 3.°, art.. 115 
de la ley de 28 de Agosto.de 1878,. 
la Comisión teniendo en cuenta que 

en el expediente instrmdb^gé ^e-
.muestra documentaImentóÍ£<fffin-
dad, pobreza y menor edaoclg.la her-
maná del recluta con la que\éste,M-
Tf y á-quien sostiene désde SÍ.défli^-
cioñ de.sú madre, acprdóvdecÍSarÍét 
.definitivámenteíexento dél'seryicio 
:müitar,"conformé,á lp dispúestió én 
. ̂ «t^s^4iaiÉito49/:3l:]jK' léy;ae 
íreémplazqsxle 28 de Agosto de 1878 
y Eeal órden de 4 de'Marzo de 1879. 

Tallados en .revisión los, mozos 
Gerardo González Calzada, núm? 47; 
de'-Í880; Bér5ardo\Pefpz' Héb'ia'nú-

•me'ro-é-de 1879 y Bemardíñí) Gon
zález Calzada jiúm- .75, del?¿ñismp; 

^reemplazo^Be acordój-de coníormi^ 
; dad -(con .el • dictámén" de | los ta-r. 
3ádoMS, coñfiimaí.'el acuerdo del' 
Ayuntamiento declarándojés: exeri^--
tos de áctiVo- pór no 3haber"alcan-, 
do'ninguno -deellosila" esi¡átura-;de:: 
un metro:54p.milímetros:,•';... '^ j ... 

t,: No ;habiéndose,..piresent¿do enila' 
Caja Apolinar ,de.,Castro, núm.. 17.; 
de 1878, mediante á encontrarse en 
Villafranca, se acordó.-cqncederle el: 

•' término "de ochó diás para ' que" lo 
verifique, .-'v'; ."^ 

Recurrido por Manuel ,Eodriguez 
Vázquez, .núm.. 67 de 1879 el fallo 
del Ayuntamiento declárándole.sol-
dado por no serle aplicable la eixcep-
cion del caso ÍO art'. 592 de la ley, 
la: Comisión considerando qñe en el 

íméro hecho deihállarse destinado á 
la reserva el hermano del , mozo del 
que se trata como perteneciente al 
reemplazó de-1877,:le fáltá la cir
cunstancia exencial de estar desti
nado á activo qué la ley exige para: 
disfrutarde dióháexcépcioiti, seaco'r-
dó declararle definitivamente solda
do. . . . . . . ' i 

LaureanoMartinez Alvarez.—Inú- ] 
t i l en el reeiñplazo de 1879, no hubo' 
conforínidá-d en la"Caja ál practicar-1 
se el reconocimiento en revisión ¿. 
queje; refiere el art.-87 de la ley, \ 
opinando'el Médico militar por la 
utilidad y el civil por qué se hallábál 
comprendido en el núm.\ 69 órden-, 
8.*'otase 2..* dál cuadro. Dirimidala 
discordia y "resultando; dél nuevo 
reconocimiento quó.el defecto ale
gado no renne lás condiciones, del' 
cuadro; so acordó declararle útil y 
en su vista soldado.-' ' 

. CUADEOS.' — 

Revisada la excepción otorgada 
por el Ayuntamiento á Ignacio Ro
dríguez Gárcia, nüia. 6 de 1880, y-; 
resultando de . los datos remitidos 
que este'interesadó es hijo único de 
viuda, pobre .á la que sostiene con su 
trabajó personal, so acordó confir-" 
mar el'fallo del Municipio y decla
rarle éxento de activo y alta en la 
reserva. . - ' 
^ Antonio Rodríguez. Mallo.—De
clarado soldado en la revisión á con
secuencia de haber desaparecido la 
excepción que le habia.sido otorga
da en el reemplazo de 1879 en. el 
que obtuvo el núm. 6, recurrió & la 

Comisión con una instancia en sú
plica de que se le permita justificar 
la misma excepcion de. años anterio
res, mediante Jutber adquirido el 
convencimiento de que su hermano 
se halla inhábil para el trabajo désde 

^éiTueBAde^'.Abi^ittWmo:: Visto el 
¡¡gñ 123; de la . ley -fdé;.Eeeinplazos 

"vigétíte; 'concbrdañtecón el 94: con
siderando que habiendo tenido noti
cia este interesado de Já*. excepción 
"que en su favor concurría en el mes 
^ ^ Á b r i i ültimo.-'-'détóó haberla ale-
•gádojañte" el" Ayuntamiento para 
¡qué conociese" acércale elíá; y» no 
: ante la Comisioiaíprovincial^ donde 
i J t a i ^ i ó p ú & e n j w d ^ ^ ' l a s ' i S E c q ) - ' ' ' 
.'.c^{^~Mli^^i^'B:'des(lé'<la^ísiiera 
.del'diá^señalado para-émprénderloB 
!1mózo'S:-s.ñ!;márcha.-.á la'.ícápital, sé 
.acordó;.qne ño há luga r á.lo qíie;en 
,1a instanciaLSersélicitáií sin perjuicio 
de qué^al VOTificársé^etUámamiénto 

vsigüiént'e útilicéélr'rbdzp.Vó su repre-
' señt'ante'; légál él_ d'erechb que -le 
' concédén lós"artícñloT94:"de la ley 
en su párrafo"¡2:0 y 'SSj del Eégla-
mento. •':---r . *: . 

..-.•V-H,-tf GRADEFES. . • , 

1 :.'José-Benitb'C!orrál Báyon.—Cqrto 
, «4 él Ayuntamiento en el reemplá-
zo.do., IJSO.-táUó^én Ja.Caja en revi
sión 1:530 dé íá qué fué reclamado. 
Tallado nuevamente • en la forma dis
puesta én el art. 168 de la ley mi
dió 1.536, acordando en su conse
cuencia que continúe en la misma 
situación de; reserva. " 

Bonifacio fiodriguez González.— 
No .resultando'dél testimonio remi
tido qué' el'Áyuntaúiientb hubiese 

.conocidp ' de l̂a excepción que le 
habia sido otorgada oñ 1878, se 
acordó prevenirle qüelb verifique. 

Eustaquio Cano Gómez.—Com-
probadopor.medio de reconocimien
to facultativo "que el padre do este 
interesado se halla inhábil para el 
trabajo, y resultandoIdol expediente 
que carece de bienes-y que no pue
de subsistir sino se dá deflbaja en 
activo á sivhijo,. que .puliré' cupo, 
con el núm. 16 por .el reemplazo de 
Í878; .se acordó en. vista do lo dis
puesto en el párrafo 2 ° art. 54 de la 
ley y 55] del Eéglamento, destinar
lo. & la reserva como comprendido 
en el párrafo 1.» art. 76 de lá ley de' 
30 de Enero de 1856. . 

- GAREAFE. 

. Manuel de lá : Sierra .González.— 
Apreciándose las excepciones con 
referencia al dia señalado para el 
ingreso en Caja, y considerando 
qué la certificación presentada por 
éste interesado respecto á la exis-
ténpia do un hermano en las filas 
fué expedida en 5 .de Abril, sé acor
dó declararlo pendiente de dicho 
documento, continuando mientras 
tanto en la misma situación de 
reserva en que se encuentra. 

Felipe García González.—Corto 
en el reemplazo último le declaró 

http://Agosto.de


•Boldado el Ayuntamiento^por haber 
medido 1.550 tallado en: la Caja 

. resulto con ' 1,535 de la que-se lé 
reoíamó á la Comisión donde ,tuTO 
1.54Ó: medido nuevamonte. én la 
forma prevenid^ en el párrafo 2.* 
del árt. 168 de la ley resultó con 
1.540, acórdandó én su consecuen
cia declararle soldado para activo. 

. Ño habiendo conocido este Ayun
tamiento de la. excepción otorgada 
á.Ramon Diez Ordoñez, se acordó 

~'comñnicar..Ías órdenes oportunas 
para que ió verifique en el'término! 
dé bono días. . 
. Exámináiló el expediente de MÍar-
celino López l í a l e s ¿úm. Sdelréém-
piázo dé 1880; y resultando del'mis-' 
mo que no'se acredita docúinentál-
menté la'viudez dé fia madre ni el 
número dé hijos; que esta tiene se 
acordó . .declararle pendiente;' de 

¡dichos documentos, coritiñuando, 
.mientras .tanto en la situación" de; 

. -reserva.en.que se.encuentra; •.• •'.'-- . 
Se retira.del salón por encontrarse , 

> enfermo él. Diputado Sr.- Balbuen'á. 
BIOSECO DE TAPIA. ; 

• Vista la certificación de las opê -
- raciones practicadas por este.Á.y,un--
Jtamieritó i los efectbs dél .art. - 114 

V dé la léy, y 'résúltando.de,la':misina 
.'qúe rio revisó las excepciones ptorr 
¡gadas i los" mozos Guillermo Carro 
'Férrero y Francisco Álvarez^Alonso 
jaúmer'os 15 y 19'de 1879, se acordó 
prévéñirle qué lo verifique en el" 
•término de ocho dias. • 
. Declarados varios mozos útiles 

condiciónales, se acordó nombrar 
.Médico de ob'seryacion & D. Antonio 
.Arrióla," qué viene, desempeñando 
este cargo en reemplazos anteriores 
con gran celo é inteligencia. 

Asuntos ordinarios. 
Accediendo & lo solicitado por 

D. Cayetano Valcarce San Juan 
vecino' do Gordoricillo, se acordó 
expedirlo certificación dé las canti-
dadescónsignadas en'el presupuesto 
municipal do dicho distrito. córre's-
pondiente al ejercicio de Í8G7-68, y 
de lo que resulte; en el de. 1856 de 
los ingresos'destinadds & la dotación 
del Maestro: ' 

León 3 de Junio do 1881.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

COMISION I'UOyiNCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTÓ DE LA SESION 

DEL DIA 3 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Canseco. 
Se abrió la sesión & las doce de la 

mañana, asistiendo los Sres. Aram-
buru, Gutiérrez, Llamazares, Flo-
rez Cosió, Alonso, Banciella, Sua-
rez, Vázquez, Granizo y Lázaro, y 
leida el acta de la anterior fué apro
bada. 

Recibidos los datos de la doble su
basta verificada én Astórga para el 

suministro de artículos con destino 
i aquél Hospicio, sé rátificarori las 
adjudicaciones hechas on sesión . dé 
;1.° del actual, excepto lo délos ser
vicios de aceite y suela que quedan 
como mejores postores en 73. Cláu-
dio del Ejido y.D. Fabián Salvado
res, respectivamente. • 

Subsanando la equivocación pa-; 
decida en la sesiin anterior al ápre-: 
ciar el'importé dé las próposiciónéá 
para óí servicio' de bagajes, quedq 
adjudicado como.postor más.vehtá-i 
jóso en D. Domingo Alonso. t 

'.'Con lo que se levantó.lasesion., : 
León. 13 de Junio de 1881.—El 

Seéretario, Domingo'Diaz Caneja. , 

' fiOBlEMSO MlLlMit. . T i 

.. :,E1 Sr.. Álcáíde de ésta- provincia' 
en cuyo distrito municipal resida el 
soldado licenciado del Regiíniento 
Caballería del.Rey del Ejército de 
Cuba, Tomás Alcalla 6 Izco, se 
servirá participarlo á este Gobierno-
militarj con "el fin de poder rémi-; 
-tirle'nn documento qúe le pertenece,.-

León 28 de Mayó de ,1881 .^Él Bri-¡ 
gadiér Gobernador militar, Shelíy. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
m m m i c m .maómci 

DK LA. 
F E Í O V I I V O I Á . D E ¿ É ó i s r . 

Sección "do Intervención.—Olasos pasivás. 
Revista personal. 

Circular. 

. Entré las disposiciones dé. la Ley 
do presupuestos de 25 do, Julio de 
1855 se encuentra la siguéntó:' 

«Con el fin de precaver oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de haberes do las piases pasivas, 
dispondrá "el Gobierno revistas de 
presente' que. Je . aseguren ' de la 
existencia de los. individuos, de la 
provincia donde radican sus pagos, 
asi como de nó haber sufrido alte
ración el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que disfru
tan.» 

Para llevar á efecto esta disposi
ción, con arreglo á las contenidas 
en la Real orden de 22 de Agosto 
del mismo año y aclaraciones pos
teriores, está Intervéncion firme
mente resuelta á que la revista de 
que se trata y que debe verificarse 
en el mes de Julio próximo, res
ponda fielmente ú los propósitos de 
la Ley, ha creído oportuno dirijir'á 
los individuos do las . referidas cla
ses, así como á los Sres. Alcaldes 
constitucionales y Jueces múnici-
pales las prevenciones siguientes: 

1." Dicha revista tendrá lugar 
ante el Jefe de Intervención que 
suscribe en los diez primeros dias 
de Julio próximo desde las diez de 
la' mañana á las dos de la tarde y 

los individuos residentes en esta 
capital se presentarán al mismo, con 
el documentó, original por el que sé 
acredite el haber ó pensión que. dis-

- frutan y un certificado del Alcalde 
de barrio, (ó en su ¿aso) del Jefe 
del cantón en que conste hallarse 
empadronado. 1 
, Las pensionistas presentarán ade

más de la órden originaí de conce
sión , Id certificación de' existencia 
y estado, expedida por el! Juez mu
nicipal con'sujeción al niodélo que 
á continuación se copia! y todos 
su cédula'pérsonal, cuyo'número y 
fecha se cónsignárá en lás certifi-
cacióries. :: . • ; 
'•,'•2.*. En'los mismos di^s y con 
:'igúalés "réqúisitós déberán presen
tarse ante los'Sres. Alcaldes'cons
titucionales délos pueblos dé esta; 

;provinciá,' que para este efecto ejer-
' cen ias fúriciqnés "de Interventor, 
los individuos de clases pasivas re-
sidentes én los mismos; cuyos furi-

' cionários; después" de enterarse de 
los docüm'entós y ' consignar en las 

- certificaciones de existencia lá par
te dé ellos que las mismas indican, 
devolverán los originales á los i n 
teresados." ' " v ;-

3. * ' Los individuos qúe por im
posibilidad física no se presenten á-
la revista, avisarán por escrito al. 
interventor ó Alcalde, para que por 
sí ó por persona débídamente. auto
rizada pasén á domicilio 4 cumplir 
este servicio y recoger el céítifica-
do correspondiente. 

4. '' Los que residiendo en esta 
provincia tengan consignado el pa- • 
gó de su haber en otra, pasarán1 la 
revista en los términos indicados, 
consignando ademas en la certifi
cación de .existencia la provincia 
en donde cobren, para que pueda 
remitirse á la Intervención que 
corresponda. 
- .5." Están relevados de la pre
sentación personal ú l a revístalos 
individuos de clases pasivas con la 
categoría de Jefes do Administra
ción en pl órden civil y judicial y 
de Coronel en el militar. 

Lo verificarán por oficio escrito 
de su puño y letra en el que con
signarán la clase á que pertenecen, ( 
haber que disfrutan, y en virtud de 
que órden, acompañando á dicho 
oficio la cédula personal que le será 
devuelta. 

e." Los que dejen de pasar la re
vista en los términos prevenidos, 
serán suspensos en el cobro de sus 
habéres, dándose cuenta á la supe
rioridad para la resolución que pro
ceda. • 

7." Los Sres. Alcaldes remitirán 
á esta Intervención económica, 
dentro de los seis días siguientes ál 
período de revista, las certificacio
nes que les hayan presentado los 
interesados, con una relación indi
vidual en que se consignarán las 
observaciones que crean conve
nientes; debiendo participar a la 

misma, cualquiera fraude ú oculta
ción qúé púédíin descubrir para que 
se instruya el oportuno expediente 
y. recaiga el castigo que haya lugar. 

Queda prohibido absolutamente 
que los citados documentos yeng;an 
por otro conducto que el de los re
feridos/Alcaldes.; 
• Recomiendo muy. eficazmente á 
los Sres. Jueces municipales, que al 
expedir los certificados de existen
cia y estado de las;.pensionistas, en 
los cuales lian de expresarse el nom
bre y los dos apellidos de las mis
mas, examinen bien , el registro, c i 
vi l , toda, vez que- fundándose en 
dicho documento, el jago de los ha
beres que, disfrutan,, incurrirán en 
una .grave responsabilidad, si por 
omisión ó descuido no ofreciesen 
los mismos la. mas_cpmpleta exac
titud. • 
. León 15 de Junio de 1881.—El 
Jefe de' Intervención,1 Victoriano 
Posada.: ' '• 

Formulario para- los retirados, jvM-
. lados, cósanles y regulares. 

D.. . . . . . Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento de;..... 

Certifico: Que D. i . . . , Capitán re
tirado (ó lo que sea) se me ha pre
sentado á pasar la revista, personal 
del presente mes, habiéndome ex
hibido un Real despacho (ó lo que 
sea) fecha por el cual consta Je 
fué declarado el haber mensual de... 
pesetas y su cédula personal fe
cha número 

Y para que produzca sus efectos 
en la Administración económica 
donde- percibe el expresado haber, 
firmo y sello la presente en,.... á.... 
de. de mil ochocientos ochenta 
y uno. 

(Sello) F in ia del Alcalde.) 

Declaro bajo. mi responsabilidad 
no disfrutar otro haber de los fon
dos del Estado, provinciales ni mu
nicipales que el que tengo señalado 
como retirado (ó lo que sea.) 

Iionmlariopara las pensionislas. 

(D. F. de T.) Juez municipal del 
Ayuntamiento de 

Certifico Que D.* viuda ó 
huérfana do D con cédula 
personal número existe en el 
dia de la fecha conservando su esta
do de viudez (ó soltera.) 
. Y para que conste firmo y sello 
la presente en á de.....; do 
mil ochocientos ochenta y uno. 
(Sello) E l Juez municipal 

F l Secrelario del Juzgado. 
Mrma. 

Declaro bajo mi responsabilidad 
no disfrutar otro haber de los fon
dos del Estado, provinciales ni mu
nicipales que el que tengo señalado 
como pensionista militar (ó civil.) 

Finta de la interesada. . 



D Alcalda constitucional del 
Ayuntamiento de 

Certifico:' Que la pensionista. & 
qiio se refiere la anterior há pasado 
ante mi autoridad la revista perso
nal del presente mes, habiéndome 
exhibido la Real orden (ó lo que 
sea) fecha .. : y con la cual acre-
ditale fué concedida el haber anual 
de ..;-... pesetas en concepto de 
Monte-pio (militar ó civil) y su oé-l 
dula personal fecha..... número...... 

Y para que produzca sus efectos 
en la Administración económica de 
la provincia firmo y sello la presen
te en;.. á........ de.' dé mil 
ochocientos ochénta y uno.' . 

(Selb.) (Mrma del Alcalde.) 

La Dirección general de Impues-
tos,.con fecha 9 del actual dice: á 
esta Administración lo siguiente: 

«Circular.—El Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general, con fecha 7 
de Mayo próximo pasado, la Eeal 
orden que sigue: 

. «Excmo. Sr.: Eemitido áinforme 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido por ésa Direc
ción general, acerca de si procede 
exigir él interés' anual de seis por 

.ciento de demorad losAyuhtamien-
tós que en fin de'cada trimestre 
resulten en descubierto por el im
puesto de consumos, dicho alto 
Cuerpo le ha emitido en los térmi-

. nos siguientes: 
«Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 6 de Octubre último, el Consejo 
ha examinado el expediente relativo 
á la conveniencia de que se declare 
la obligación de los Ayuntamientos 
morosos al pago del impuesto de 
consumos, de satisfacer por la de
mora el interés de seis por ciento 
anual. 

Eesulta de sus antecedentes que 
. á consecuencia de una consulta del 
Jefe económico de Cáceres, laDirec-
cion general delmpuestosha enten
dido, y asi lo propone á V. E., que 
sería conveniente dictar upa Eeal 
orden declarando quo los Ayunta
mientos que el último diádoltrimes
tre respectivo resultan en descubier
to en el pago del impuesto do con
sumos, cereales y sal, vienen obli
gados á satisfacer el seis por ciento 
anual do demora desde el dia 1.° del 
trimestre siguiente. 
. Ha dado lugar, primero, á la con
sulta del Jefe económico, y después,. 
á la propuesta de la Dirección, la 
circunstancia de que si bien los 
Ayuntamientos encabezados por el 
impuesto de consumos sonrealmeni 
te unos segundos oontrijjuyentes, y 
en tal concepto deben tenerse por 
obligados á responder del seis por 
ciento; de demora que se exige i los 
que distraen ó retienen en su poder 

fondos; del Estado, no se ha deterf 
minado expresamente ésta obliga^-
cion en la Instrucción vigente del 
referido impuesto de; .consumos, y 
es por lo tanto necesario se aclare y 
determine. si, es ó no exigible esa 
responsabilidad.1 • ' ' . . 

La Intervención generál. del.Esta-
tado, de ¿onformidad con el Centro 
directivo, no solo considera necesa
ria la declaración en el. sentido i n 
dicado,.por lo que puede influir: en 
la mejor¡ recaudación del impuesto, 
sino que entiende además que, al 
dictarse la resolución que se propo
ne, procede se haga constar que ..el 
seis por ciento es sin perjuicio de la; 
responsabilidad en que incurran los 
Ayuntamieñtosporlosprpcedimien-; 
tos de apremio á que diesen lugar 
los que dejen de ingresar en los pía-; 
zos de. Instrucción las cantidades ,á: 

. que vengan obligados, por razón de 
encabezamientos de consumos. 

El Consejo se ha hecho; cargo de 
estos antecedentes, que:no entrañan 
otra cuestión sino la de si será ó no 
conveniente'si es legal éxigir.álqs 
Ayuntamientos, .el seis por , ciento 
de demora do las cantidades.proce- • 
dentes del impuesto de consumos, 
cereales y sal, que. no ingresen 4 su 
:debidp tiempo en las .Administra
ciones económicas. 

Eespecto de la conveniencia que 
reportaría una solución en este sen
tido; nada creo necesarió'-añadii'' el 
Consejó á lo expuesto por la Diré-
cion general. , 

Desde luego lo es para el Tesoro, 
sin que pueda considerarle que con 
ello se grave á los Municipios, ni se 
les dificulta su vida, por. que se .tra
ta únicamente de las cantidades que 
deben ya tener recaudadas con an
te lac ión^ que, solo por negligen
cia ó falta de celo en el desempeño 
de su cometido, dejan de ingresar 
en las Administraciones fle provin
cias. 1 

Pero áun cuándo se demuestre la 
conveniencia, esto no seria bastan
te para que el Consejo propusiese 
á V. E. lá exacción del interés , dé 
demora, si este no se hallase autori
zado por la Ley. 

Ni la Instrucción para la Admi
nistración y cobranza del impuesto, 
ni la Ley do Presupuestos de 1878 al 
establecería forma de hacer efecti
vos los débitos por consumos, ni 
otra disposición alguna que en el 
expediéntense cita, determina de 
una manera' concreta con relación 
precisamente al caso de que se tra
ta, la obligación en que los Ayunta
mientos se encuentren vde abonar 
el seis por ciento de aquellas canti
dades. ; 

Mas si bien las disposiciones cita
das no han impuesto de un.modo 
epucreto la mencionada obligación, 
tampoco han declarado i los Ayun
tamientos relevados dé cumplirla, 
y1 ese silencio que sobre este punto 
han guardado se comprende perfec-

tamente,:pbrque existían leyes ge-
jnerales aplicables sin género de 
duda; al. caso consultado. 

El art. 17 de la Ley vigente • de 
Contabilidad, que establece á'favor 
delá Hacienda el interés anual de un 
seis por ciento sobre el importe to
tal de los alcances y fondos distrai^ 
dos. de su legitima aplicación, y la 
Instrucción parala .cobranza do dé
bitos de 3 de Diciembre de 1869, qué 
considera á los Ayuntamientos para 
el caso de que se trata como segun
dos contribuyentes, son disposisio-' 
hes de-carácter geieral aplicables 
al caso actual., 

Es, pues, indudable qué ya se: 
consideré i1 los Ayuntamientos co
mo; segundos contribuyentes;- ya 
como poseedores de caudales públi
cos distraídos de su ligitimá"aplica-: 
cion, están obligados á satisfacer el: 
seis por ciénto dé las cantidadés i n 
dicadas. - -" 

- Por virtud de lo expuesto, el Con-, 
sejo .opina, que procede résolverjes-
te expediente en el sentido indicado 
por la Dirección general de Impues
tos, .y la Intervéncion general del 
Estado, ó sea declarando á los Ayn-
tamientps .obligados, al pago del 
seis por ciento dé intereses de de
mora en los casos 'dé que' se trata;» 

Y conformándose ; S. 'M. 'el Éey 
(Q.D.G.) con el premsértp dictiihón, 
se lia servido rósolver como én el 
mismo so propone. De Eeal órden lo 
comunicó á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

Loque traslado á V. S. para igua
les fines. Dios guarde i V. S., mu
chos años. Madrid:9 de Junio de" 
1881.—Eicardo Múñiz.—Sr. Jefe 
de la Administración económica de 
la provincia de León.» 

Lo que he acordado se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia á fin de que llegue á cono
cimiento de todos los Ayuntamien
tos de la misma.. • 

León 15 de Junio de 1881.—El 
Jefe de la Administración económi
ca, José María O'MuIlony. 

Negociado de Estancadas. 

Anunciando la venta de cajones 
vacíos procedentes-de los existentes 
en las Administraciones de Hentas 
estancadas en fin de Marzo de 1881. 

La Dirección general de Eentas 
estancadas en orden de ocho del 
actual, ha dispúestp lá venta en 
2." subasta pública de los cajones 
vacíos existentes én los almacenes 
de esta capital y los de la Adminis
tración depositaría de Ponforrada y 
dé las subalternas de la provincia 
que existen, según las cnentas en 
fines de Marzo próximo pasado, ba
jo el tipo de 38 céntimos do.peseta 
cada uno; cuya subasta ha de tener 
lugar precisamente en un sólo día, 
que será el que resulte trascurridos 
los quince que se señalan, contados 

desde el que se inserte este anuncio 
en el.BóLBiiN ÓFIOLLL. 
. Para cpnocimientó del público, ó 
de los que deseen interesarse en la 
adquisición dé los indicados enva
ses,- '.se(.. insertan ¿ continuación el 
núméró de ellos y puiító . dónde 
existen: encargando á los respec-, 
tivos Alcaldes y Administradores 
,de Eentas cuiden de hacerlo saber 
• por medio dé. edictos én. los sitios 
públicos dé costumbre, y de levan
tar el acta correspondiente, el dia 
désignádo que'justifiquen el resul-
tado que. ofrezca, remitiéndola con 
uno do les edictos fijados á fin de 
elevarles á.; la Superioridad según 
lo 'tiene 'prevenido;. i •_ ' 

;; Nota, de los cajones y puntos 
. / , • donde se iallan. . ; ; 
Almacenide la capital. 
Almánza. . . . . . . . 
Amb'asinestasr. . . . . . . . 
Astorga. . . : . : . . . . 
La B a ñ e z a . . , . . " . . . . . "; 
.Bembibre,. . 
Benavides. ,7. 
Boñar . . ' . . . , \ ; . . 
Garáñó . . i . . . . . . . . ' . , ' . 

"Mansilla . . . . . . . . . . . . ; 
Pola de'Gordon...;. 
Pbnferrada.... 

T 518 
111 
63 
68 

318 
198 : 
•174 
.68 

9 
'219 

•:185 
. . . . 298 

Puente Domingo F l o r e z C ; 7 - 82 -
R i á ñ o . 194 
Riello . . . ' ; . . . . . ' . 'no 
Rióscuro. " ; . . . . . . . ': :154, 
Sahagun.'... . ' : . . ' . ' . ' . .;. . .;. " 246 
Valencia. 155 
Villamañan. . . ' : ' . . . . . . . 250 
Villafranca. V . . . . . . . . . . . . . .'1.01.9 

León '15 de. Junio de 1881.—El 
Jefe dé la Administración económi-
mica,-José María "O'Mullóny. ' ' 

~ - AYÍÍTAMIENTOS. 
Alcaldía constilvcionaíde 
. Mansilla de las Muías. -

El dia 4 del corriente mes, ha si^; 
do encontrado en el término de esta 
villa, el novillo cuyas señas & con
tinuación sé'expresan, el cual so 
halla en poder de Juan Rodríguez, 
de esta vecindad y'depositado. 

Mansilla 8 de Junio de 1881 .—El 
Alcalde, Nicolás Baillo. 

Edad de 1 á 2 años, pelo castaño, 
marcado con una A en el cadril iz
quierdo. 

Alcaldía consUiucíónal de 
Zotes del Páramo. 

Según me participa el Alcalde de 
barrio de este pueblo, se halla de
positada una yegua de 6 á 7 años 
de edad, pia, y up macho de 15 me
ses poco más ó ménos, pelo negro, 
que se encontraron extraviados en 
este mismo término; se encarga á 
la persona de cuyo poder hayan 
desaparecido, pase á recojerlas al 
referido Zotes. 

Zotes 12 de Junio, de . 1881.—El 
Alcalde, Miguél Pózo. 

L E O I V 1 8 8 1 . 
Imprenta áe ¡a DipatacioS Proyincitl. 


